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de 1957, modificado pOr el dé 23 dé ~lligulente,para el
establecimiento de nuéV'as tarmactas.-'.-' - " ,', '",,'.:",' '.:- _ ,', :,'

Lo que digo a V. 1 para su con.ociInleriW,y: deináS: ~ectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 28 de enero de 1971.

GAR1CANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de 14 Dlrecdó>tae-alll" 01>1'..
Hldráullca3 par la que •• concede " do"Jo~ M....
tuner Jounouvn aprovech4m.tento -de ,aguas,-8U~
vea, del torTtnu Aqu,aa ,Vivas. e1l,ténninomunicipa¡

~e¡¡::~I~co:.~ "<riego" uso- ..<10-

OonJosé Mont&ner Jounou ha sol1c1tadola concesión dé un
aprovechamiento de aguassubá!veas delt.orrente·AguasVlv~
en término municipal, de Ollus(Lérlda),':con _ñesttno' "a riegos,
USOs domésticos y atenciones _d~ ganado-. ,ye8ta_'p1re~cló:n'-Ge:-
neral ha resuelto: _.',',','-.-.:', ,,',: ,,'

Conceder a don José Montaner Jounou'autotizaclÓ11-Paraex~
traer mediante _pozo un caudal-- de "aguas -su,bálveas:JIiáxiIrio
de 182.300 lltros díadas. equivalentes a unocontiI1u(),:d.e:~;H
litros/segundo, de los cuales dos litros/segundo correspondEma
una dotación, de 0,80 litros/segundo y, hec,tárea. 'Pl1l'9..·l'ieg9 ,de
2,50 hectáreas, y 0,11 litros/segundo' a ~sos"domésticosc(eJc.cepto
bebida) y usos ganaderos de una finca de 8\l propieciad"'si~Uada
en térnl1no municipal de OUus' (LérIda); con •sujecl~n"a ,las
siguIentes condiciones: ", ",', >,. ,'"", ,',' ,

1. Las obras se ajustaránalprdyectopreseritadoporel
peticionario y que esta suscriti() ,par el 'Ingentero ,depamino,!;;
Canales y Puertos don J. Dla:mante,en, Barcele)D&.,en:agosto
de 1967, en el que figura, Un, presupuesto de ejecuoiónmateri8,l:
de 370.604 pesetas, en cuanto no se opongaaJas,preseil~s
condiciones.. y que pOr esta Resoluc1ón se aprueba;-.debiéndose

a;ai:lw~::&~o?~!er:r~~,t~r:~ae~el~?~i~~,
La Comisaria de Agu... del Plrlneo OrIental i>Odrá auto.-lZar

pequefias variaciones que tiendan al ,perte~oruunietl,to,del,pro.-
~~~~ró~ue no impliquen mOd1fIcaclOnes,,~n:'1~":0~t)i~,dela

2. Las obras empezarán en,e1,plazo'de",tres'íneses.'conta.dqs
a partir de la fecha de publicación de laconcesl(¡nen,'eL.ªo-
letln OficIal del Estado., y deberán quedar ter1lll~. a los
doce meses a partir de la JllJsnla fecba. . • . •• . .•..•••..

3. La Administración IlQrespondede1eaUdal,quesecOI\:':
cede. La Comisaria de Aguas del PirineoOi'ientaJ,:podrá:e~igir
del concesionario la adecuae1ón de la 'potencia dé"elevación
al caudal continuo concesiona}o bien la1nstalacióndeUlld~
positivo modUlador con vistas a la limitaciónoeontrol:delvo.1ll-:
men extraido, preVia presentación· del proyee;to. correspondiente.
El Servicio comprobai"á espeeia1rtlente queelcaudalutll1zado.
por el concesionario no exceda en ningún C&BOdel que se autor-,1zL

4. La !nspeeclón y vigilancia de las Obr... " Insta1acíones.
tanto durante la consl<Uceíón como en el perIodo de explotaCIón
del aproveelllunlento, quedarán a ~o de la COJn!slU"l& de
Aguas del Plrineo oriental, .slendo de cuenta de1.eonceSiQn.ario.
las remuneraciones y. gastoS que. por· dichos. conee{)t08"se'9I',i;o
ginen. con arreglo a las d1spos1etones vigentes;deblendo.'f;larse
cuenta ad.1cbo organismo del Drincipio de 1081irabajO~;-,.una
vez tennmados, y. preVio aviso del concesionario;sc procedérá
a IU reconocimiento por eLCom1sarlo Jefe o Ingenleroen:qui~

delegue, levantándose .acta, ~. la que .conste e.l·curnPlim.1ie.nto
de estas oondl'e1ones,sin que pueda comenzar'la:>explotación
antes de aprobar este acta la Dirección GeneraLc":i;"

5. Se concede la ocupaclónde los terrenos ·dedomiil1o,pú~
bl1co necesarios para las obras. Las servidumbres legales', serán
decretadas, en su caso. por la: autoridad competente.

&. El agua que se co~dequeda adscrita. a,lo~':Usoslriet~.:

=~~:~~~iaP~~h~~no:.u.·.enajeI1f'cl~~.:•.·.ces1óll,.'~:· ..•..ar-ieI1do
7. La Administraetónse reserva el dereChe) de 't6marcl1e

la concesión los volÚInenesdeagua que sean, necesarics,:para

~~te~l=o~fn :~~dr~l~;~Ob~~s~é·.~~fta.que::e~tiIne::convfi"
8. Esta concesión se .otorga por un periodo .. ct.e"nove~t&

y nueve a.fios, contado a partir· de la ,tecl:ia de.leV1\11tamiento
del aeta de reconocimiento final. sJnperjuic10de tercero',;r

t~:f~~C:;~~l'~e~~p~~:not;U8~bfu\ae~~~3~~

en ~':ctcl'"~=:'"~=~e"aa:.~~~~t:

CioCleso,c11lÜqui~ otra causa; y .sl(:!pdo, responsable decuantoB
dañt>S Y perjuicios puetianOC&siouaraJntereses publicas o pri
vados COI110 "consecuencia ..',de ·,las·opras ·autorizadas, quedando
obligado: a su .1n<:iemnizae1ón;

10. ".Esta:,concesi6tl,q1,1eda,sUjetJ:l;'al :J)ago del canon que en
etialqUiernt0Ill:ento pUeclaestablecersepot'el Ministerio de Obras
P1Íblleas ' con 'motivo ,de las obras .de .regUlación· de la corriente
del,rl0,reaJ~zadasporelEstado. ," '.' .... .

lL.C1,land,o los ter:renos.que,se pretenden regar.queden doroi.
nados,' en,su,>dia, .··pot>algÚn:cana,fconstrwóo por el Estado,
quedará 'cad1Jcad.a'esta"ooncesión¡,.pasandoa integrarse aquéllos

~~~n~tó~:'~~~~:ti~ea:::ose~fc~n'aco~sc~'i~~:
gener~ '. . "', ": .' .',

12. ,Queda "s\lJeta.,esta co.ncesiÓ:ha lasdipsos1'ciones vigentes
oque.se'dicteil ,relativasala.iDdustri-.na.cional, contrato y
accidentes· del trabajo ~. deI11ásqecarác~social.

"13. Se "prohibe alconc~oilarioverteJ:' escombros en los cau·
cea públicos.liendo responsablede.losdañosy perjuicios que
como consecuencia pudieran ot1ginarse y'de su cuenta los tra·
bajo. que· 1& AdmlnlotroclQn .ordene para la IImpl.... de los
e'soombros .. procedentes de.lás obras.

14.Eláepóslto..,onatltUldodel l.p(>r lOO del Importe de
"las obras en'terrenos de dorrtlnio' Pú:1)lico se elevará al 3 por 100

y quedará. como'fianzas. respondetdel 'cumplimiento de estas
-'~~~~~~fnJen:rrín~!.~~o~e:~~éadé ser aprobada el acta

15.,Cad;uC81'aestaco~eSiónpor ,incumpl1m1ento de estas
~ondie1ónesyen los casos, previstos' ~n las :disposlciones vigentes,
f:~tt~r;~:tt~~ug~~~y~?S 'trámites .señalados en la

Vig~te~~,e··~hace'Públicoen·cwnpllmjentode las disposiciones

,MadrId, 7: de-n,oviembre de 1970._El Director general. por
delegación, elCo:misar10 ,ce.ntralde Aguas. R Urbistondo.

ltESQLUC¡O,Ndela Dirección General de Obras
Hidráu1il:a,S 'por la 'quesehace pública la conce.~i6n

0t?rgttdaCi.«Solvay yCÚl~•. S. en C.», de un apro
vechamie71to :4e 2.00o~ttros de agua por segundo
delrf9 .80,j(1,' :en términ()m,unicipal de Torrelavega
r8antamterJ, con destino : a usos industriales.

Don. MárcelPlrón, Desrui~seauxha solicitado la concesión
~-e.un,aPl·ox~l1arn,ie1J.tp-,,cieaguas',de· 2.000 litros por segundo
,delrÍ('r Saja, en el tétihIno municlpaJ.de Torrelavega (Santan
der};¡ccon,"dest~oa \l8(;)$,tndustrtales, y este Ministerio ha rfi"
suelto: .

. . AUtOrlZara «,Solvayy,Cílt. S~en .. (J.'>'; para aprovechar un
::~aUdalde,hastade' 2.0001i~osdeaguapor. segundo der1vados

del tio Saja.en~l término mun:1.c1pal:de 'l:'0rrelavega (Santander).
con·· destino·a,usosindustrl~les.y .con.· ~jeción a las siguientes
condiciones: '

1.& .ltas,obras, se,·aj1,1Stará:n.··al proyecto que ha servido de
b~'ie "a1exped1entes~ttoenaall,'S,ebas,tiánen enero de 1951
eporelII1gentero'depa.mirtos;,cAAalesy Puertos don Manuel
SantosSaralegtli, ·por:un'importe 'de,' ejecucIón material de pe
se~,866.634.63.; ¡"a.>CoUliSarfa de AgtiáS del Norte de España
~l:íautori~pequeiía.S:variacionesquetiendanal .perfecciQna~

mlento,delproyecto'y:qlle. no·lmpliquen modificaCIones en la
esencia·delacone:esi6~

j··~l~~e~~'···~~ri~t.od~~tre:t~erp~::~~~~~es~~~~~
a'~t1rdela·fechade'publi'ca:c.ión.de 1.& concesión en el «Bo--
!étl". OfIcial del Esta¡lo». ... •.. .

:3~· La ·Adm1nistr8416n no; ré$pOlide, dele&Uda.l que se con·
cede, reserván40se el derecho a:'obllgl\r' 'en cualqUier me)mento
a,la SOc1edad,con~onar1a·a,Ja ,installlCión de ·un .módUlo que
11rilite.el' caudal' ·derivado:al.concecUdo:· y ... c"qyo proyecto, llegado
el'C880,ser¡í,somet;1do:ala.aprobaci6n de la ComisarIa de
Aguae delNdrte de España. ....

4.·',LiI. ..'1ns~cct6n· y··vlguan:ciade l~.·obras e .instala.eiones.
tanto'durantela construcclón,JcoD1O'~.el·periodo de explota
:clÓD del·aprovechamíento.,quedaránaca:go de ··la, Comisaria.
de. Aguas delNorte:de:Espafia"siendQde cuenta de la Sociedad
conc~sioruu;ia·la.sremuneracion~s~.ga,st0s.que por dichos .concep
tos se origirten. c'onsujeci6n a las dispostciones que le sean

,aplicables, .. y enes~al al Decreto mímero 140 de 4de febrero
de'l960!de})1"endo dargecuen'taa,dichoOrganiSlllo del principio
deJos:tra:.bajos.Una',vezterminados, y previo aViso del conce
sionario•. ,se. proeeqerá. ,a "su .recc~imiento.por el Comisario
:Jefede·Agua,s,o.Inge-n:1ero del:servicioen quien delegue, levan
tán4oseacta.~n:la'qllé'c,Ot):st;eél eumplimjento. de estas condi·

.:ciong.'sin·que',puedacomenzar la, explotación antes de aprobar
esté acta la'Dirección'General~

5;&' :SeéoIlcedeautorizaci,ónpara la'ocl.lP8,c1ón de los terrenos
de dominio; público necesarios.' paia<l:as .obras. Las· servidumbres
legales &erán"cteeretadas,·ftn $UCaBO,porla autorid-ad compe
tente..' ... ",".. ........., ,

_6~~" 'EI agua .que:S8 ···COI).~qu~a .' flClScrlta a los usos in<ll.·
c$dos,que<:landO .~h1bldQ su ~ajénaciófi, cesión o arriendo,

co.n'l!~~!1t~~=~ll~'reSefv~.:el,dereeho .de . tomar de
lacon!lOS1ón los vol~ de.llBUa que """" necesarloe para


